
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120200002301 Apelación Auto Claribel Maria Padilla 
Tordecilla

Empresa Electricaribe 
S.A.

08/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El Honorable 
Magistrado Carmelo Del 
Cirsto Ruiz 
Villadiego.Segundo: En 
Firme Esta Providencia, 
Regrese El Expediente A 
Este Despacho.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220007500 Impedimento O 
Recusación

Maryolis Del Carmen 
Doria Durango Y Otro

08/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El Señor 
Juezpromiscuo De Familia 
Del Circuito De Cereté, 
Doctor José Carlos 
Martínez Díaz, Conforme 
Loexpuesto.Segundo: En 
Consecuencia, Remítasele 
El Asunto Para Lo De Su 
Conocimiento

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120220002901 Impugnación 
Tutela

Andres  Hincapie 
Pastrana

Ejercito Nacional 
Direccion De Sanidad 
Ejercito Nacional

08/06/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalados En El Pórticode 
Esta Decisión, Conforme 
Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220220012101 Impugnación 
Tutela

Kelly Vanessa 
Barrientos Garcia   

Universidad De 
Cordoba.

07/06/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001312100120221004601 Impugnación 
Tutela

Sindy Paola Cordero 
Nuñez

La Nueva Eps. 08/06/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Del Veinticuatro (24) De 
Mayo De Dos Mil Veintidós 
(2022), Proferido Por El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito Especializado En 
Restitución De Tierras De 
Montería- Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



23001310300420210016201 Queja Banco Bbva Colombia Kely Beatriz Cogollo 
Negrete

08/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero. Declarar 
Inadmisible El Recurso De 
Queja A Que Se Ha Hecho 
Referencia.Segundo. 
Devolver Las Presentes 
Diligencias A Al Juzgado 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001221400020220012900 Tutela Carlos Jose Garnica 
Hoyos

Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica 
Cordoba

08/06/2022 Auto Admite - 1. Admitir La 
Acción Incoada Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas, En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Vincular Al 
Trámite De La Presente 
Acción A La Señora 
Amparo Gil Cardona Y, 
Atodos Los Intervienes 
Dentro Del Proceso Con 
Rad. 23-417-31-03-001-
2016-00025-00.4. Requerir 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



Al Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Para Queremita 
A Este Despacho Copias 
Del Expediente De Proceso 
Con Rad. 23-417-31-03-
001-2016-00025-00, En 
Medio Electrónico O Por El 
Medio Más Expedito, Esto 
Debido A Laemergencia 
Sanitaria Declarada Por El 
Covid-19.5. La Secretaría 
De Esta Corporación, 
Deberá Certificar Si, Sobre 
El Caso De La Especie, 
Sesurtió O Se Surte Algún 
Trámite Ante Este 
Tribunal.6. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Comuníquese De 
Esta Providencia A 
Todaslas Partes En La 
Presente Acción De Tutela, 

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



Por El Medio Más Expedito, 
Y En Caso De Nopoder 
Notificárseles 
Personalmente, 
Notifíqueseles Por Estado; 
Concediéndosele 
Aljuzgado Accionado Y A 
Los Vinculados El 
Improrrogable Término De 
Veinticuatro (24)Horas 
Para Que Se Pronuncie 
Sobre La Acción. 

En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99



En la fecha jueves, 9 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

5946efa6-6b0e-439c-89a0-50680c776963

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 9 De Junio De 2022De99


